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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios q té havan de in
fartarse en los B O L E T I N E S O P I C U L E S S í ban de mandar 
al Gef© Político respectivo, por cuyo n.nducto se pa-
tarin á los E«litores de los mencionado» periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 4839) . 

SE PUBLICA. TODOS LOS M A S , ESGEPTO LOS DOMINGOS. 

PAECFOS DÉ SUSCRICIOX .—En esta capital, llevado á domicilio. 10 r s . mensuales 
anticipados; fuora de elU 44 rs. al mes; 36 el t r i m e í t r e ; " * el semestre, y 444 
por uu ano.— ÍHÍ admiten Miscricioncs en Madrid en las oficinas de» BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59 , bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en se l los .—un número suelto i reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las deposiciones de las Autoridades, escepto ta i 
que sean á instancia departe no pobre, se insertaran 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional , que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán doa 
reales por cada linea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE OFICIA!^ 

rftESJDSMIíA DEL CONSEJO DE Mi
N I S T R O S . 

S. M. (a Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Ueal familia 
continúan eo el Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Convenio de correos celebrado entre I?¿pa
ña é Italia firmando en Florencia el dia 
4 de abril del presente ano de 1867. 

S. M. la Reina <ie las EspaDas y S. M 
el Rey de Italia, deseando estrechar las 
buenas relaciones que existen entre am
bos palies, facilitando y arreglando las 
comunicaciones postales de .-us respec
tivos Estado*, ban querido asegurar este 
resultado por medio de un nuevo Conve
nio y han nombrado al efecto por sus 
Plenipotenciarios: 

S. M. la Reina de las Espaftas á don 
Enrique de Saavedra, Duque de Rivas, 
Grande do España de primera clase, 
Caballero Gran Cruz de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, su Enviadd 
Estraordinario y Ministro Plenipotencia
rio cerca de S. M. el Rey de Italia etc., 
etc.. etc. 

Y S. M. el Rey de Italia a) Caballé* 
José De Vicenci, Gran Cruz de la Orden 
de Sao Mauricio y San Lázaro, Diputado 
al Parlamento y Ministro Secretario de 
Es; a do páralos trabajos públicos etc, etc. 
etc,' 

Los cuales, después de haber exhibido 
atís^lenoá poderes, hallados en debida 
forma, han convenido en los artículos 
siguientes: ».»;> \ \ 

Art. l.° Entre la Administración de 
Correos de España y la Administración de 
C o r r e o s de Italia habrá un cambio peí ¡6. 
dico y regular de: 

i . ° darlas ordinarias. 
2.°' Carlas certificadas. 
5 / Muestras de mercancías. 
4,* Periódicos é impresos, 

•Arl.!.2.*-i El cambio de corresponden
cia de-que trata el articulo anterior se 
-61 ritítoioSifapiti «.I f>t/iíífc)}i. .ütssttxioq' 

efetuará en paquetes cerrados y por 
mediación de la Administración de Cor
reos de Francia, en virtud de los Con
venios vigentes ó que lo sean en lo suce
sivo entre España é Italia de una parlo y 
el Gobierno de Francia por otra. 

El mencionado cambio tendrá lugar 
una vez al dia ó más, si las dos Adminis
traciones lo juzgasen oportuno. 

Art. 5.° Los gastos resultantes del 
trasporte de la correspondencia que Es-
pana é Italia cambien en pliegoscerrados 
por mediacloo de Francia serán sufraga
dos por la Administración de Correos 
española y U Administración deCorreos 
italiana con relación á sus respectivas 
remisiones. 

En consecuencia, la Adminiscjacion 
española pagará los derechos de tránsito 
que correspondan á la Administración 
francesa por tocias las cartas, muestras 
de mercancías é impresos que eo pliegos 
cerrados se dirijan de España á Italia; 
y por su parle la AdministroCion italiana 
pagará los derechos de transito que cor
respondan á la Administración francesa 
por todas las cartas, muestras de mer
cancías é impresos que en pHegos cer
rados se dirijan de Italia á España. 

Art. 4.° Los gastos que ocasiono el 
trasporte de la correspondencia remitida 
en pliegos cerrados por mediación de 
Francia, ya sea de España para Italia ó 
ya de Italia para España, serán del lodo 
sufragados por aquella de las dos Admi
nistraciones que hubiese obtenido de la 
Administración de Correos de Francia 
condicionen más favorables enlosprecios 
de tránsito. 

La Administración que hubiese satis
fecho la totalidad de dichos gastos será 
reintegrada por la otra Administración, 
conforme á las estipulaciones del art. 5 . " 
precedente, en la parte que á esta última 
corresponda abonar por la corresponden
cia que hubiese remitido. 

Queda convenido qoe la Administra
ción de Correo de Italia se encarga de 
pagar a l a Administración de Correos de 
Francia, hasta tanto que ulteriores dis
posiciones no prescriban lo contrariólos 
gastos relativos al tránsito que se men
ciona en el citado art. 3-° 

Las Adminiátraciones de Correos do , 
España y de Italia quedan autorizadas 

-LA njuim* r q i,' •"tiii-m noe rttofcorj | / 

para adoptar cualquiera otra disposición 
relativa al pago y á la liquidación de los 
espresados derechos de tránsito, que 
circunstancias especiales pulieran hacer 
posteriormente necesarias. 

Art. 5.° Independientemente de la 
correspondencia que se cambiará entre 
las Administraciones de Correos de los 
dos Estados por la Via de Francia, oslas 
Administraciones podráa remitirse recí
procamente cartas é impresos por la via 
de mar, á saber. • 

1.° Por medio de los buques que el 
Gobierno español y el Gobierno italiano, 
juzguen oportuno costear respectivamente 
flelar ó suvencionar á fin de hacer el 
trasporte de la corrcsponJencia éntrelos 
puertos de España por una parte y los 
puertos de Italia por otra. 

2 / Por medio de los buques mercan
tes que naveguen entre los puertos españo
les y los puestos italianos. 

Por estos medios, sin embargo, no se 
remitirá otra corresponJenciaque aquella 
en cuya direcion resulte consignada la 
indicación de via de mar ó la de por 
medio de los buques mercantes. 

La correspondencia remitida por la 
via do mar será entrégala al primar bote 
de sanidad ó de resguardo que comnique 
con el buque conductor ó hien á la oficina 
de sanidad que reciba la declaración del 
Capitán, según li práctica de cada pais, 
de modo que la entrega de aquella en la 
Administración de Correos de) puerto da 
llegada se verifique eo el término mas 
breve posible. , 

Art. 6.° La correspondencia remili-
da por la via de mar se franqueará 
hasta el puerto de embarque con sujeción 
á la tarifa vigente para la del interior en 
tos dos reinos; y la Administración del 
puerto de destino abonará al Capitán del 
buque, como indemnización por el tras
porte deesa correspondencia, la suma de 
56 milésimas de escudo 6 de 10 céntimos 
de lira por cada carta ó paquete y la de 
58 céntimos de escudo6 una lira por cada 
kilogramo de muestras de comercio é im
presos, cargándola ademas con el porte 
que corresponda, segün la tarifa vigente 
para el interior de los dos Estados, á la 
correspondencia de su misma clase. 

Art. 7 / /Las personas que quieran 
remitir cartas ordinarias, esto es, no cer

tificadas, bien sea de España para Italia 
ó bien de Italia para España, podrán á 
su elección dejar el norte de esta cartas, 
á cargo de las personas á quienes va
yan dirigidas, ó pagar su porte de ante
mano hasta el punto de su destino. 

Art. 8.° El porte que se percibirá en 
España por lascarlas franqueadas con des
tino á Italia, asi conio por las cartas no 
franqueadas procedentes de Italia, se lija 
del siguiente modo: 

1.° Por cada carta franqueada, 20 
céntimos de escudo por cada 10 gramos 6 
fracción de 10 gramos. 

2.° Por cada carta no franqueada, 50 
céntimos de escudo porcada 10 gramos 
ó fracción de 10 gramos. 

Recíprocamente el porte que se perci
birá en Italia por las cartas franqueadas 
con destino á España, asi como por las 
no franqueadas procedentes de España, 
se fija del siguiente modo: 

i . ° Por cada caria franqueda, 50 
50 céntimos de lira por cada 10 gramos 
ó fracción de 10 gramos. 

2.° Por cada carta no franqueada, 80 
céntimos de lira por cada 10 gramos ó 
fracción de 10 gramos. 

Arl. 9.* La Administración de Cor
reos de España y la Administración de 
Correos de Italia podráa reciprocamente 
dirigirse cartas certificadas con destino a 
una de las dos naciones, y en cuanto sea 
posible con destino á lo3 Estados á¡ los 
que ambas Administraciones sirvan de 
intermediarias. 

Estas carias deberán ser siempre fran
queadas hasta él punt.i de su destino. 

En su consecuencia el remitente de 
una carta certificada satisfará el porte 
que corresponda al franqueo de una car-
la ordinaria de igual peso y ademas un 
derecho invariable de certificación, qne 
se fija en íá cantidad de 20 céntimos fie 
escudo en España y de 50 céntirnGsde 
lira en Italia. 

En cuanto álos p o r l e 3 ó derechos apli
cables á las carias certificadas con des
tino á los Estados á los que España é Ita
lia sirven ó pueden servir reciprocamen
te de intermediarios, seráu fijados de co
mún acuerdo entre la Administración de 
Correos de España y la Administración 
de Correos de Italia, con arreglo álos 
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Convenios hoy día vigentes ó que lo sean 
en lotucesivo. 

Art. 10. El reinilíWte de una corta'j 
cerl¡Qcad.i dirigida, b:en sea de España, 
para h a l a ó bien de Italia para España, 
podrá solicitar aviso ¡ume liaterde haber 
llegado la carta certificada a.manos de la | 
persona á quien se dirigía. 

Para gozar de la venl-ja que se lecon-
cede por el presente articulo, el remiten
te de una carta cerificada deberá satis
facer de antemano y como indemnización 
de los gastos que ocasione la trasmisión 
del aviso, un nuevo recargo que se fija 
en la cautidad <l- 10 ecutimos de esculo 
en Esparta y 20 céntimos delira en Italia. 

Art. \ \. Las muestres de mercancías 
que se dirijan, bien sea de España para 
Italia ó bien de Italia para España, paga
rán el mismo porte que las cartas ordi
narias. 

'No se dará curso á lasaiueslras demer-
caucías sino en cuanto no tengan valor al-
guuo, queesleu franqueadas hasta su des
tino, que vayan bajo fajas ó de modo que 
no dejen duda acerca de su naturaleza y 
que no ¡leven cosaalguna manuscrita más 
que las señas de la persona á quien se di
rijan, los sellos de la fabrica ó del comer
ciante, los números de órdén y la indica
ción de los proeids. 

Art. 12. Todo paquete de periódicos 
Gacetas, obras periódicas, folletos, catá
logos, prospectos, anuncios, avisos, ya 
sean impresos, grabados, litografiados ó 
autógrafiados, aunque contengan mapas 
ó dibujos, estampas y papeles de música, 
contal que formen parte de las mismas 
pdblicaciones periódicas que se remitan 
de España para Italia se franqueará has
ta su destino medíaute el pagode un por
te de 50 milésimas de escudo por cada 
40 gramos (22 a.larmcs) ó fracción de 40 
gramos y reciprocamente todo paquete que 
contenga objetos de 11 misma nalur&Jcza 
remitida de Italia para- Espafia se fran
queará bastü'su destino mediante el pago 
de un porte de 10 céntimos de lira por 
cada 40gramos ó fracción de 40 gramos. 

Art. 13. Para gozar de la rebaja de 
porte concedida por el aillculo anterior, 
-los impresos mencionados en dicho ar 
tlculo deberán franquearse basta su des
tino, ser remitidos con fajas ó de manera 
que.su r< <• nocimienlo sea fácil y no con
tradi án uiuguu escrito, cifra ó signojlgu-
ao manuscrito, á no ser el nombre de la 
perconaá quien se dirigen, el punió de su 
residencia y las señas de su habitación. 

IHo se dará curso á lo< periódicos é im
presos que no, reúnan estas condiciones, 
4|ua no luyan, sido franqueados has
ta su destino ó que resulten haberlo sido 
insuficientemente. 

Art. 14. Queda entendido que las 
deposiciones contenidas en los artículos 
12 y 15 precedentes no escluy«n ni limi
tan de manera alguna el derecho que las 
Administración» s de Correos de ambos 
países tienen de no llevar a efecto en sus 
respectivosterpt-.nosel traspo leydislri-
bucion de aquellos objetos designados en 
dichos artículos resp cto de los cuales no 
schayacunipido conlas leyes; órdenes ó 
decretos que marquen las condiciones de 
su publicación y de su circulación tanto 
en España como en Italia. 

Art. lo", tas Administraciones de 
Correos de España y de Italia podrán 

también remitirse recíprocamente perió- . * u alcance que dicha correspondencia 
tros impresos certificados. WtF^ 

presos-
dicos ynirf. 
cada paquete, de perió lieos Ó 
u e ^ B ^ d i ^ B S a r certificflb diberá^ 
el remitenl&jtttislliser el derecho lijo que 
se establece por et-anlerior afl. 9.*, ade
mas del paríanle franqu o que'se fija en 
el art. 12. del presente Convenio. 

El remitente podrá lamJiRen exiiíirqiie 
le sea dado aviso del recibo del paquete 
certificado, pagando anticipadamente el 
derecho fijo de 10 céntimos de escudoen 
España y de Z<i (¿rtfimos deliraen llaiia. 

Art. 10. La pérdida deuda carta cer
tificada, así como el eslravio de un pa
quete de periódicos ó de impresos que 
baya sido remitido certificado, dará lu
gar á una indemnización de 19 escudos 
en risparía ó do 50 liras en (taita, según 
la pérdida íiay.i tenido lugar en territorio 
español ó territorio italiano. 

No se admitiránsin embargo las recla
maciones, ni las das Administraciones se 
Considerarán obliga 1;;5 al pago de la es
presada indemnización trascorridos que 
sean seismeses. que empezarán acontarse 
desde la fecha en que se haya efectuado 
el depósito de la carta ó de! impreso cer
tificado. 

La Administración de Correos de E s 
paña y la Adminisracion de Correo* de 
Italia satisfarán por iguales partes la 
indemnización mencionada en el presen
te articulo, cuando la pérdida del obje
to que baya sido certificado tenga lu
gar en el trayecto por el territorio 
francés. 

Art. 17 . Las cartas remitidas,bien 
sea de España para Italia ó bien de Ita
lia para España, p drán ser franquea
das por los remitentes por medio de los 
sellos de Córreos que estén »m uso en 
el país de su origen. Cuando los sellos 
de Correos colocados sobre una carU 
dirigida de uno de los dos Estados al 
otro representen una suma inferior á la 
que exija el franqueo de la misma h&s-
tu su destino» se considerará y porteará 
la carta como no franqueada, sal ya la 
deducción del valor de los.sellos. 

Art. 18. . , Los partes que se perci
ban en España, tanto sobre h corres
pondencia de todas clases franqueada 
condestioo á Italia, cuno sobre lascar-
tas no franqueadas procedeules de Ita
lia, quedarán á favor de la Administra-

rainislraciones, siempre que de común 
pa*B-jp ir otras vías que las de sus res- I acuerdo lo conceptúen necesario. 
ptfitiVfls oiiflpas de Correos. I Art. 2 4 . ¡A»as cartas Qttfeptias ó 

Arl 2 1 . Los Gobiernos espaiml ¿ certificadas,-JOB periódicos1 y-los iiapre-
italiano se obligan á trasportar gratui- san mal dirigidos 6 mal reniñólas s e r á n 
lamente, á través del • r i i H dHiiS 
respectivos Estados, la corresponden da 
que uno y otro también o puefcajoam-' 
biarHin pliega cerrados con las nacio
nes á que España é Italia sirven ó pue-
daq servir respe •tivamente de interme
diarias, á condición empero de que 
aqu el lo/ Estados que quieran ó puedan 
aprovecharse dfcfcíte trasporte gratulo 
concederán en justa iccfproctdad ígilhl 
ventaja á la correspondencia de España 
y de Italia, que en pliegos cerrados 
transite por su territorio. 

En caso contrario, :los'Gobiernos de 
España y de Italia convienen en que las 
sumas que percibirán por el tránútoa 
través de su> Irrítanos de la corres
pondencia que trasporten en pliegos 
cerrados quedarán establecidos .de la 
manera siguiente: 

4 . ° La .Administración de Correos 
de Italia pajjará á la Administración de 
Correos de España ja cautidad de ¿ 0 
céutimos de escudo p ir cada 50 gramos 
peso neto de cartas, y la de 20 cénti
mos de escudo por cada 480 gramos, 
también peso neto de periódicos y otras 
impresos, contenidos en los pliegos cer
rados que Españi trasporte por su ter
ritorio por cuenta del Gobierno' italiano. 

2 ° La Administración de C rreos 
de España pagará á lu Administración 
de Correos de Lalia la cantidad de 5.2 
céntimos y 6o milésimas de lira porcada 
5 0 gramos, peso neto de cartas y la de 
f>2 céntimos y 65 milésimas de lira por 
cada VSO gramos, también peso neto de 
periódicas y otros impresos, contenidos 
en los pliegos cerrados que Italia tras
porte en su territotorio por Cuenta del 
Gobierno espaflet. 

devueltos rectproeamefte sin pérdida de. 
tiempo-^por la mediaciéo da.las Admi-
nistra^jones de cambio respectiva* p;,; 

el peso y precio por que los báVa c a r 
gado en cuenta la Administración re
mitente á la otra Administración. 

Los objetos de iguol naturaleza diri
gidos á sujetos que hayan cambiado de 
domicilio serán devueltos recíprocamen
te cardados con el porte que hubieran 
debido pagar aquellos á quienes se di
rigían. Las cartas ordidarias y los im
presos que hubieren sido remitióos pri
mitiva menil© á la Administración de 
Correos de España ó á la Administra
ción de Cerreos de Italia por otras. 
Administraciones, y que con motivo del 
cambio de resideucia de tas pers mas á 
quienes vayan dirigidos deb m devolverse 
del uno líelos dos Estados al otro, se re
mitirlo reciorocamente cargados con el 
portebfeibJaen d punto de su .anterior 

1 destiuo. 
I Arl. 2 5 . La correspondencia de 
; todas clases rpis'rtorí cuélqjíi^motivo 
resulte sobrante deberá ser devuelta de 

-upa y otra parte en fin de c*da mes. 
Los objetos enviados con cargo'se 

devolverán por el precio primitivo con 
que hayan sido cargados por la Admi
nistración remitente. 

Los remili <os franqueados hasta su 
destino ó hasta la frontera de la Admi- • 

' nistración con-4a q¿ie se^aorrespoode 
[serán devueltos sin porte ni descuento. 

En cuanta á la correspondencia no 
'franiuenja que resu'te sobrade y (pie 

haya remitido en balijos cerradas una de 
"•las dos Administraciones por cuenta do 

laolra, será admitida por igual peso y 
Queda entendido que los gastos «que P^cio por que se haya comprendido en 

ocasione el trasporte >pnr territorio fran 
l cés dé la correspondencia de que trata 

el presente-artículo serán siempre su
fragados por aquella de las do^ Admi
nistraciones por cuya cuenta se haya 

, efectuado el envió de dicha correspon
dencia. 

Art. 2 2 . El peso de la correspon
dencia de todas clases que resulte so
brante, á s iber: cartas rehusadas, no 
distribuidas, mal dirigidas ó devueltas 
por ausencia de las personas á quienes 

cion de Correos española. 1 iban dirigidas, así como el de las cwnü 
Recíprocamente los portes que sé 

perciban en Italia, tanto sobre la cor
respondencia de-todas clases franquea
da cou destino á España, como sobre 
las cartas no tranquea las procedentes 
deiEspaña, quedarán áfa,vpr déla Admi
nistración «le Correos italiana. 

Art. 10. Ni la Administración de 
Correos de España ni la de Italia áamy-
l'irSo con destino á uno de los dos Esta
dos ó r*e las naciones que se valgan de 
su mediación cartas qoe Contengan ero 
ú plata a c u ñ a d o s ni joyas ó efectos pro-
CHtsos, ni objeto alguno sujeto al pago 
üe derechos de Aduanas. 

Estas cartas no tendrán curso; pero 
deberán ser abiertas y devueltas A los 
remitentes, quedando su contenido su
jeto á las leyes de Correos especiales 
de cada nación. 

Art. 2 0 . A Jjp de asegurare reci
procamente el jproducto íntegro de la 
correspondencia dirigida de uno los 
dos Estados al otro t los Gobiernos es
pañol é italiano se comprometen á im
pedir por todos los medios que estén á 

wieaciones oficiales, el de las cuentas, 
hojas de aviso y otros1 documentas rela
tivos al cambio de la correspondencia 
trasportada en pliegos cerrados por una 
de las dos Administraciones por cuenta 
de la otra y que ss mencionan en el ar
tículo precedente, no áe comprender^ 
en el repeso de las cartas é impreso^, Ü 
los que deberá aplicarse el precio* de 
trasporté fijado por dicho artículo. 

Art. 2 5 . La Administración de Cor
reos de tfspaña y la Adrriiiiistracion de 
Correos de Italia fijár'm de 'eomun 
acuerdo, y con arreglo a los Convenios 
vigentes ó que lo sean en lo sucesivo, 
las condiciones con < j ue p )d ra cambia rsc 
á descubierto entre |as resptetivas ofi
cinas de cambio las cartas, muestras de 
.mercancías é impresos procedentes ó 

1 con desjLújo álos países extranjeros y ¡ 
[colonias que se sirvan de la mediación 

de una de las dos Administraciones para 
corresponder con la otra. 

Se euiiende.que las disposiciones que' 
se dicten en virtuí del'"presente artteiiío 
podrán ser modificadas por ambas Ad

ías cuentas de las A Inrnislrac'ones res
pectivas por medio de simples declara-, 
ciones ó listns nominales c >mo compru-
probantes de los descaemos, ^iemprc que 
la misma^rp spondencia . no pueda ser 
presentada por la Administración que 
deba responder del total de su porte á la 
Admmist ación con la que corresponda. 

Art; 26 . Las Administraciones de 
Correos de lisp.uia y de Italia formarán 
cada mes. las cuentas que ocasione ía. 
trasmisionrecíproca de la corresponden
cia; y estas> cuentas., después do ser 
discutidas ¡y aprobadas .reciprocanienle. 
se .salda án á fin década trimestre por La 
Administración que rqsujle; deudora. 

Las cueclas .arriba mencionadas se 
liquidarán y saldaran en moneda italiana, 
á cuyo efecto los saldos, qu« aparexcaft 
en diebas cuentas en monada española so 
reducirán á liras, á razón de 08 cén-: 
timos de escudo por cada jira. 

Los saldos de lascueutassdrán pagaos, 
á saber: 

1.* Con letras de cambio sobre Ma
drid, cnarklo el saldo reíalle á favor de la 
Administración de Correos de Espafla* j 

SM Gon letras «ln cambio so me Flo-r 
reneia, cumdo el salda resulto Afcivorde 
la Administración de Correos de Italia. 

Art. 27. kas Administraciones dé Cor
reos de Esparta é IMia designarán-de 
común acuerdo las oficina* del Córreos 
por medio de las cuales habrá -doiefec-
luarse e! cambio de la respedtiv-a corres^ 
pondencia, dictando las disposiciones re-

http://que.su


cion que deba darse frisú;^determina
rán las condicioües á^wc deban someterse 
las \Jortas insuficientemente* franqueadas, 
per medio de sellos ^Correos; , dispon -
¿Fióla-forma de las cuentas deque trata 
ehanterior arl. 26 , y adoptarán por úl
timo cualquiera otra, medida do urden,, y 
detalle que por ambas Admmistraei«'Uos; 

>o juzgue fnedesariat para asegurar la 
puntal ej-cucion de cuanto por el: presente,. I cenci. 
Convenio se dispone.- liste Convenio ha sido debidamente 

Se^entlende quelasmedidasfírecitadas , ratificado y. las ratificaciones canjeadas 
podrán modificarías ambas Administra
ciones, siempre, que de coman acuerdo lo 
crean neceaaf/o. , 

' rabeado y lasfatiftcacioues.se canjearán j 
a mayor brevedad. eniíloreocia k 

En fe de lo cuaL los respectivos Pleni
potenciarios.bao firma Jo el presente Con
venio y eslampado en él el sello de sus 
armas. 

Fecho por duplicado en Florencia el 
día 4 de abril del año do gracia de 1867. 
—(L. S.) — (Firmado.)— El Duque de 
Kivas.—(L. S.) — (Firmado.)-T-G. de Vin-

en Florencia el día 4 deJ presente tíresele 
•rifo. 

Ft3ou M C V H Í * ' 1 * • ( |i¡ r . j n í » ¿ ' í ' i u l ' : b i 

Arl. 28 ; El Gobierno do. S. M. la MINISTERIO Olí LA G0BEKNAC10.\\ 
Keinade las Espafias y el Gobierno de 
S..M. el Iley de Italia, deseando que en * E A L O R D E N . 

lo sucesiva puedan hacerse aun mas fá- Beneficencia y Sanidad. — negociado 4.° 
ciles las re aciones postales entre ambos 
Estados, han convenido en autorizar á, 
lasAdminlílraciontís respectivas d¿ Cor
reos para (jue en el caso do que-con pos
terioridad á la celebración del presente 
Convenio, sa obluv'era del Gobierno de 
Francia uña rebaja en los* derechos de 
tránsito que actualmente se le satisfacen, 
puedan aplicar ese beneficiosa la corres
pondencia de que trátenlos .anteriores 
artículos 8, 9, U y 12, lijando sus portes 
en justa proporción' de la rebaja que se 
obtenga. 

Art. 29. Queda convenido entre las 
dos Parles contratantes que la correspon. 
dencia dirigida del uno para el otro país, 
debidamente franqueada con arreglo á las 
disposiciones del presente Convenio, no 
podrá gravarse bajo ningún titulo ni pro
testo en el país á que vaya destinada con 
impuesto ó derecho alguno con cargó á 

I as personas ó quienes se dirija. 
La Administración española po 'ra sin 

embargo percibir la cantidaddeun cuarto 
como derecho de distribución á domicilio, 
ínterin no ¡logue á plantearse la reforma 
que proyecta para la supresión de este 
«brecho en el interior de la Península. 

Arl. 50. Las Administraciones de 
España y de Italia po !rán establecer un 
giro mutuo internacional, y quedan au
torizadas para adoptar de c >mun acuerdo 
las disposiciones relativas á este nuevo 
servicio, el dia en que pueda oían tea rse 
en España ó bien en la época en que 
ambas Administraciones lo conceptúen 
oportuno. 

Art. 5 1 . Quedan derogadas desde el 
dia en que se ponga <?n ejecución el pre
sente CoRvenio todas las estipulaciones ó 
disposiciones anteriores concern entes al 
cambio de correspondencia entre España 
é Italia. 

Art. 52. El presente Convenio se 
pondrá en ejecución des le él día que de
signen1 las dos Administraciones dtj Cor
reos de España y de Italia, y será obli
gatorio de año en año hast > que una de 
las dos Parles contratantes manifieste á 
la otra con un año de anticipación su 
intención de que dejen de existir sus 
efectos. 

Durante este último año la ejecución 
del Convenio continuará sien lo plena y 
completa, sin parju ció de la liquidación 
y saldo de los cneñlas entre las.Ailminis-
lracíones de Curróos de ambos Estados1 

después de espirado osle término. 
Arl. 53. El presente Convenio será 

| 6.* Para^vfJenciarásrosservtéfos, 
los Gobernadores podrán aconsejarse, 
siempre que sea pasible','.0¿í'fás-respfetótV-*51 

vas Juntas provinciales de Sanidad, y 
en lodo caso elevar el espediente con lo 
actuado á la Dirección general del rdmo, 
la que para apreciar la importancia del 
servicio, y si fué debidamente desempe
ñado, consultará si lo estima conveniente 1 

al Consejo de Sanead. 
7.° Las «líelas y gastos d-'bcrán abo-1 

naree por el presupuesto provincial con 1 

cargo á la partida (le salubridad, cálá-^' 
mi lados ó improvislói ?¡ la provincia .jii e : 

fuere la interesada' é:i el servicio, por .\silo 
el jjresupúesio municipal con aplicación'' Vic 
análoga cuando sea sVtS'el pu-blo é4 que Colegio de Huérfanos de Santa 
reporte la utilidad; pero si'este por csca- ( ¿ r u z 

sez de recursos sí hallase imposibilitado ^ m a n i l a s de los pobres, 
de ver.ficarlo se realizar.1» de! presupues- locuelas de Gratitud 

I toiroYÍDC!^;d%ü«if-jué^';Í)ipulacíon Q ^ a s d í í Huérfanos de Santa 
, Jqob-I, San Francisco y San 

Hospicio. . . . . . ,,.3pQ0 
Hospital Genorm. . . . 1 0 0 0 
SeñsncasasdtSocorro i!e es ta 

corte 
Asilo .de Huérfanos de Ja Sa-

gralaíamiliii 
Hospital de Nuestra Señora 

-de Atocha para Cigarreras.;. 
Oblra de la Sta. Infancia para 

dar oficio'á los niños pobres 
dejasparroquias. . . . 

Colegio de Huérfanas y Sir
vientas, 

d e . Huérfanos . de S¡an 
Vicente de P«ul. . . 

•2000 

4 0 0 

400 

400 

4 0 0 

El Sr. Min.slro de la G.d.eruacion di. ^ ^ ¿ t a t ó d o '& ¡>tóm en tal íncapa-
ce co:i fecha d • hoy al Gobernador de , 

. | C l U d U . 

esta provincia lo que sigue: L ¿ rf-
«En vista del espediente instruido con 

motivo de consulta de la Junta de Sanidad de esta provincia acerca de las die-

8 C u a n d o estas comisiones^ salu
bridad tengan lugar á instancia de parti
culares duetfós de fabricas, industrias, 
casas de vecindad, de salud ti otros cs J 

Casa de Mana Santísima de 
las Desamparadas. • . 

400 
400 
400 

4 0 0 

400 

las que hayan de abonarse á los Subde- ¡ u b l e c i m ¡ ( , l o s ñ h f t \ o s cuales se giren 
legados del ramo cuando desempeñan 1 , l a s , a s ( l i e l a 3 deberán-abonarse 
comisiones fuera de las poblaciones don- | m ¿ i c l a r ¡ o a ¡ n U M V s a d o s . 

9.!' Si las comisiones se realizasen 
sobre los establecimientos industriales á 
virtud de denuncia lincha á la AutoriJad 
ó por iniciativa de esta, y resoltare pro
bada con toda evidencia la insafnbVidad 
de los espresalos establecimier»tos, los 
dueños do eRlos, y no la Administración 

de residen, y do acuerdo en su mayor 
parte con lo informado sobre el particu
lar por el Consejo de Sanidad del Reino, 
S. M. ha tenido á bien resolver lo si-
guíente: 

! • Siempre que los Subdelegados ^ w
w ¿ ^ . ¡ ¿ " ^ , t ó m ^ y . > 

de M I É hayan de salir tan de la ' M U Aminoración 

Í J ^ ' 0 f C r e S , J e n ft <<!«• lo vecjncara en caso contrario , c -orden del Gobernador d-i la provincia en V l . , . '\ „' \-' -¿l' ,u¿iXx , , , . . " . . . . gun la regla primera), pagaran las dietas 
el desempeño de una comisión sanitaria n , • r , , '.. n • „ 0 t A m „ a . . . , ' . t , . . . ; que entonces serán duplícalas y ademas 
admmislratiVd, devengaran durante un 
tiempo prudencial que no csceda de cua- i 
trodias y porcada dia que pernocten fuera 
del pueblodcsudomicilio. 12escudos los 
Médicos y 10 los Cirujanos, Farmacéuti
cos y Veterinarios, reduciéndose respec
tivamente á 8 escudos para los primeros, 
y O para los demás si pernoctan en sus 

se les exigirá la multa qu» proceda a 
juicio,del Gobernador, previa consulla 
de la Junta municipal sanitaria. 

10 . Bn los casos a que se refiere la 
regla anterior deberá darse audiencia á 
las parles. 

11. Las dietas se justificarán con 
testimonio de la orden del Gobernador, 
y certificado del Alcalde com.6 ^resideo-
te-d». la Junta municipal sanitaria de la 
localidad doode el servicio hubiera sido 
necesario, visada por la Autoridad supe* 
rior de, la provincia; y lo* gastos por 
medio de cuenta con recibos visados por 
el Alcalde referido.>> 

Lo que de Real orden, comunicada por 

casas. 
2.* Si por razones especialisimas n o 

les fuere posible á los Subdelegados des
empeñar en el cilado período las comi
siones que se les hubieren confiado, lo 
pondrán en conocimiento del Goberna lor, 
quien dispondrá ó no su continuación; y 
eo caso afirmativo continuarán deven
gando los mismos honorarios. 

5." En los honorarios no se compren- ! Mm.slrolrasla.lo á 
den los gastos de análisis, desinfectantes V - S - l , a r a s t t e™*»"Mmitfi" d e q u e 

y demás remedios 6 utensilios que reqnie- ' s i r v a d e J « " s P ™ " n < : ' a c " , » l l < > s l o s ™ 0 3 

. , , . . • que ocurran de es'a natura eza. Dios 
r a l a comisión, ni los gastos de viaje y H . . . . . . i 6 
m n n , „ „ . n n h ^ ^ u n J guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 manutención, los cuales se abonaran por ^ .. . . J O O - n . . . . 

. . . . . . , . . . . K
4 de junio de 1867.—González Brabo.— 

separado mediante cuenta debidamente c ; „ . . , . . . . 
justificada. S e f t o r G o b e r n a d o r ( , e , a P r o v m c , a U e « -

4.° l*ara el desempeño de las comi
siones que se C O L G C O á Subdelegados, 
serán nombrados precisamente los del 
partido á que correspondan los pueblos 
que hagan necesarias las espresadas co
misiones. 

5.° Estas comisiones solo tendrán 
lugar en los casos puramente adminislra-| 

SEGUNDA SECCIOFi 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

AdminUtracitn.^-Negociado^^—'Biné-
•Jteencia. \ 'U 

i i . - . " I U J i . o j u a | > u i . i i u< 1.1< , I U I I I I I , I > U . i -

liTO-sanitarios de reconoeimienlo ó asis- testamentarios del fina lo Sr. don 
Anlolin de Udaeta y Arana, éo cumpli
miento de su última voluntad, h 

tti.cia de enfermedades que fuesen ó so 
sospechasen popalares, como epidemias, 
en lémicas, epizoóticas enzóoticas y con
tagiosas, Ó en los de inspección de loca
lidades notoriamente insanas, como lagut 
ñas, pantanos j establecimientos repu¿ 
tados por insalubres. 

aq tenido 
á bien remitirme, la subía ¿e Í0 000 es
cudos, con el objetodec;ue (osdistribuya 
entre 'os Estableciraimíos de Bcn> licen
cia de esla corle, y lo verifico de la ma
nera siguiente 

Total. . . . . 10 .000 
En su virtud he dispuesto que se pu

blique en este periódico oficial á fin de 
que los representantes de los asilos y 
corporaci mes citados, puedan presentar
se ¿n la Depositaría de este Gobierno, á 
percibir las cantidades correspondientes. 

Madrid 5 de agosto de 18G7. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca . 

S S S T . I SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENEBAX DEL TESORO PUBLICO. 

El dia 10 de setiembre.próximo, á las 
doce de su mañana, se celebrará una se^ 
gunda subasta pública en la Superinten
dencia de la Casa de Moneda de Madrid 
con arreglo á lo prevenido on Real orden 
do 25 de mayo último, á fin de contratar 
el suministro de «hulla» que so considera 
necesario en dicho establecimiento du~ 
ranto el actual aüj económico de 18G7 
á 1868. 

Se fija el precio máx ;mo i admisible de 
22 milésimas de escudo por kilogramo, 
y las demás condiciones aparecen en el 
pliego que se halla de manifiesto en la ci
tada Superintendencia. 

Das proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, acompañadas de docu
m e n t o que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos la suma de 
5o escudos en efectivo, sujetándose para 
su redacción al modelo que ácontinuación 
se insería. 

Madrid 2 de agosto de 1 8 6 7 . - E I Di
rector general del Tesoro. José Gouzalez 
Brelo. , 

Modelo, de proposición. t 

El que suscribe, enterado, del pliego de 
condiciones para contratar el suministro 
de hulla con destino al consumo de la 
Casa de Moneda de esta corte en lodo el 
actual año económico de 1 8 6 7 - 6 8 , se 
compromete ¿cumplirlas y á entregarla 
al precio de (espresado por letra) 
milésimas de escudo por cada kilogramo. 

(Domicilio —Fecha y firma). 
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El dia ! t de setiembre, próximo, á las 
doce la mañana, tendrá lugar una tercera 
subasta pública en la Superintendencia de 
la Casa de Moneda de esta corte, para 
contratar el surtido de carbón de cok ne
cesario en dicho establecimiento durante 
el actual año económico da 1867-£S, con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la referida Supe
rintendencia, y bajo el tipo máximo de 
29 milésimas de escudo por kilogramo. 

Las proposiciones se presentarán ajus
tadas al modelo inserto á contin ación. 

Madrid 2 de agosto de 1867.—El Di
rector general del Tesoro, José González 
Breto. 

Modelo de proposición. 
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones para contratar el surtido 
de carbón de cok necesario en la Casa de 
Moneda de Madrid durante el actual ;tfio 
económico de 1867-68, se compromete á 
cumplirlas, eulregando dicho articulo al 
precio de milésimas de escudo (es
presado por letra) cada kilogramo. 

(Domicilio.—Fecha y firma). 

m 

bXREGOION GENERAL DE PROPIEDADES T 
DERECHOS DEL ESTADO. 

- i r . . j j 2 f M .?<!•. io • 
El día 11 de octubre próximo venide

ro, á la una en punto» se celebrara se
gunda subasta pública en esta Dirección 
general y simultáneamente en la ciudad 
de Tarragona, ante el señor Gobernador 
civil de aquella provincia, para la ena
jenación do las minas de plomo labradas 
sitas en el término de Bellrauht, partido 
judicial de Falset, en dicha provincia. El 
preciominimoadmisible, lijadopor Iteal 
orden de 16 del corriente mes, es el de 
22,500 escudos para la venta de las mi
nas y el do 1566 escudos, para ta délos 
edificios y demás efectos 

El placo y pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en este centro di
rectivo, y en el referido punto de subas
ta. También se halla inserto en la Ga
cela de 2 6 do octubre ii limo, y Boletín 
de esta provincia de 5 de noviembre si
guiente. 

La fianza para hacer postura consis
tirá en 3000 escudos en metálico ó su 
equivalente eu efectos públicos, con ar
reglo á la condición 8 / del referido 
pliego. 

Las proposiciones se presentarán ajus
tadas al siguiente 

Modelo. 
Enterado el que suscribe del pliego de 

condiciones publicado en la Gacela de 
26 do ociui'i o último y Bolelin Oficial 
de esta provincia, de 5 de noviembre 
siguiente y aceptándolo en todas sus pres
cripciones compra al Estado las minas 
do plomo, en término de Bcllmuht, pro
vincia de Tarragona, por el precio de. . . 
escudos y milésimas de escudo (espresa-
do por letra)...Fecha, firma y domicilio. 

NoTA. El pago 10 haré en la Tesoro -
1 ria de. . . 

Madrid 51 de julio de 1867.—El Di
rector general, Juan d e i s Concha Cas-

T B I B U N A L J>1 QOSXTAS DKL * B I N O . 

Secretaria general.-Negociado 2.*—Em
plazamiento. 

Por el presente, y en virtud de acuer
do del limo, señor Ministro Gcf; de la 
Sección 5.* de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á don 
Pablo Bienza y don Pedro Martínez duen
de presuntos responsables de un cargo 
que resulla contra ellos por un espe
diente de descubierto, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que eu el término de 5 0 
d.as, que empezarán á contarse á los 
diez de publicado esle anuncio en la 
Gacela, se presenten en esta Secretaria 
general por si ó por medio de encargado 
a recojer 7 contestar el pliego de repa
ros ocurrido en el examen de las cuentas 
de caudales de Bienes Nacionales de la 
provincia do Valencia de los años de 
1811 á 1840, rendidas por el Adminis
trador don José de Lezameta; en la inte
ligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de julio de 1867.—P. O — 
Manuel Agero. ——— 

PROVIDENCIAS JUDlClALEf-

Jutgado de primera instancia del par
tido de Chinchón. 

no 
Don Pedro María Lizana, caballero Co

men ¡a lor de la Ileal Orden Americana 
de Label la Católica, Juez de primera 
in&lancia de esta villa de Chinchón y 
su partido. 
Por el presente, se cita por término de 

qunce dias, á los paires, hermanos, es
posa é hijos ó mas próximos parientes 
de un desconocido que fué estraidoaho
gado de las aguas del rio Tajo en Aran-
juez, el 5 del corriente mes y año, cuya9 
señas y las de sus ropas son: un hombre 
de 50 á 3G arios de eda 1, de estatura re
gular, camisa blanca de algodón, chaleco 
viejo roto, chaqu ton de paño pardo, 
pantalón de parió pardo muy viejo, boti
nas viejas y rolas, sombrero chambergo 
viejo y roto. 

Lo que se anuncia paraque pueda iden
tificarse el cadáver y ofrecer la causa á 
sus parientes dentro de dicho lérmino. 

Dado en Chinchón á 20 de julio de 1867. 
—Pedro María Lizana.—Por mandado de 
S. S . , Nicolás Segó vía. 

U ü e d a . 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Torrelodones. 

Don Meólas Rubio, Regidor Sindico de 
esle Ayuntamiento. 
llago saber: Que nombrado al efecto 

por el Excmo. seüor Gobernador de esta 
provincia, estoy instruyendo, como fiscal, 
el oportuno espediente para acreditar el 
mérito contra ido por un cirujano ministran
te llamado don Fernando Lacalle, que en 
elchoque ocurrido el dia 10 de setiembre 
de 1865, enlrc dos trenes, cerca da la 
estación de esta villa, se apresuró áprac 
licar la primera cura á los heridos, con
tribuyendo á salvar la vida de muchos 
que sin este auxilio la hubieran perdido. 

Por lo tanto, y en virtuJ de lo dis
puesto eo el Real decreto é instrucción 
de 50 de diciembre dé 1857, por el pre
sente se invita á todas las pers.. ñas que 

tengan conocimiento del mencionado ser
vicio y quieran* declara»* en pro ó en coa-
Ira, se sirvan concurrir á las casascoa-
sistorialcsd.l Ayuntamientod* esta villa, 
en cualquiera de los quince dias siguien
tes al de la inserción de e.̂ te edicto *n el 
boletín Oficial, que no sean feriados, y 
hora de nueve A doce de la manara y de 
dos á cuatro de la larde. 

Torrelodones 51 de julio de 1 8 6 7 . — 
Nicolás Rubio.—Por su mandado, Félix 
Yelasco, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Moraleja de 
Bnmedio 

Se halla concluido y de manifiesto al 
público por espacio de cuatro días el re
partimiento adicional formado por el 
Ayuntamiento constitucional de esta villa 
de Moraleja do Enme lio, para el recargo 
de un décimo por 100 fijado en él UoU-
lin Oficial de 5 de ju ¡o último. 

Lo que se hace saber á los contribu
yentes forasteros para que se presenten 
si gustan á la secretaria del municipio á 
enterarse de la cuota por el décimo y co
branza que les ha correspondido. 

Moraleja de En medio 51 de julio de 
1867.—Gregorio Alvarez. 

Alcaldía constitucional de Rivas de Ja-
rama. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento do esta ¡ 
viila par término de cuatro dias, el re
partimiento adicional al de la territorial 
del corrieule a í i p a r a que los cofiliibu-
yentes que gusten puedan enterarse. 

Rivas de J1 rama 25 de febrero de 
1867.—P. O., el Secretario, Luis Her
rero. 

Alcaldía constitucional de Daganto. 

El repartimiento adicional al de in
muebles, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal, para el presente año eco
nómico, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por lérm ino 
decualrodias.paraque lo<contribuyentes 
comprendidos en él puedan enterarse y 
reclamar de agravio, pues pasado dicho 
término no serán oídas sus reclama
ciones. 

Daganzo 1.° de agosto de 1857.—Ma-
nano Gómez. 

7 
Alcaldía constitucional de Loeches. 

• 

Se halla de manifiesto en la Secreta
ria municipal el repartimiento adicional 
de un décimo por 100 de recargo im
puesto á la contribución territorial cor
respondiente al presente año económico, 
á fin de que los comprendidos en él 
pueáan enterarse y deducir agravio si lo 
hubiese.eo el término de cuatro dias; en el 
concepto de que. transcurridos se remiti
rá á la superior aprobación. 

Loeches 51 de julio de 1807.—El 
Alcalde constitucional, Eduvigis Rico. 

justos, pasados los cuales DO serás oída»» 
Valverde Í 9 de julio do 1867.—.Bl Al

calde, Rosario Bacas. 

Alcaldía constitucional de Las Jíonu. 
El repartimiento adicional de la con

tribución territorial señalado á este pue
blo, se halla de manifiesto al público por 
término de cuatro dias eo la secretaria, 
de Ayuntamiento. 

Las Rozas 27 de julio de 1807.—Kl 
Alcalde, Benito Yelasco. 

-

Alcaldía constitucional de Valdeolme* 
El repartimiento adicional al de la con

tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería del presente año económico, cor
respondiente á esle distrito, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de cuatro dias, á 
fin de que tos en él comprendidos pueda 
examinarlo y hacer las reclamacionel 
que eslimen justas. 

Valdeolmos 29 de julio de 1867.—Da 
orden, Félix Martínez. 

Alcaldía constitucional de Valverde. 
El repartimiento adicional do estenué-

bloparad año económico de 1867 á os, 
se halla concluido y de manifiesto en la 
secretaria del Ayuntamieelo, por t e r m i n o 

de cuatro dias, durante los cuales se 
presentarán las reclamaciones que se cre*u 

,Rítt«.{n!n*fli toq ítib&J. 1 

PARTE NO OFICIAD 

ANUNCIOS. 
U N I O N Y V E R D A D . 

Mina San Agustín. 
Hallándose en descubierto en esta So

ciedad por no haber satisfecho los divi
dendos pasivos que les han correspon
dido á las acciones que poseen en la 
misma el señor don llamón López, 
la Junta directiva lia acordado se les re
quiera por segunda vez, en cumplimiento' 
de lo que prccptúala ley de S»ciedada-
des mineras de ü de julio de 1859 en su 
articulo 21, para que si Rústanse sirvan 
mmdar recoj^r los recibos que obran 
én la sucursal establecida en Cáceres. 

Mádri I 4 de agosto de 1867.—El vi
cepresidente, 1'edro García.—El Secre
tario contador, Gabriel García Gilaberte. 

547. 

Arriendo de pastos en la provincia de
Madrid. 

Los dueños de la dehesa llamada 
Fuente Lámparas en esta ju-indicción, han 
acordado arrendar sus pastos desde el i 6 
del actual hnsla fin de setiembre de 
1808, bajo el tipo y condiciones que 
espresa el1 pliego que estará de manifiesto 
en el acto del remate pata conocimien
to de los lidiadores. 

Puede sostener 1500 cabezas de lanar 
y 200 bacas, pudicodo introducir en la 
"misma cualquiera otra clase de ganados. 
Es abundante de ajjua. 

Tendrá efeelo la subasta el 15 del 
corriente á las doce de sn dia. 

Robledo de Chávela 2 de agosto de 
18ti7. — El Encar^aJo, Felipe Bernal-
do de Quirós.—549. 

BAftQS. 
jV/o mas tufo en las habitaciones. 

En Jo calle dt-l Ave-Maria, núm. 1 \, 
tienda de Marta. se vencen de cinc y de 
hoja de lata desde 50 á 280 rs. Ilay es
tufas ordinarias, v de lasque no dan tofo. 
También se tilquilan los baños y estufas 
desde uo real en adelante, cuyos:precios 
económicos se ban establecido en aten
ción á las circunstancias , y únicamente-
piH-de Helarse á esta baratura por el 
«ran surtido que tiene este estableci
miento. 

E D I T O E , I ) . J U A K Avro.xto G A R C Í A . 
— -

Imprenta del mismo, A l m i r a n t e 1. 
MAüRlí). 4867. 


